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RESUMEN DE LA PROPUESTA:

Se propone agregar una consideración que limite el uso de las direcciones IPv4 
asignadas o distribuidas por LACNIC a la Región que atiende.

JUSTIFICACIÓN:

Cada uno de los RIRs tiene una cantidad limitada y diferente de  direcciones 
IPv4 "libres" y un conjunto de necesidades diferente. Por lo anterior existirán 
regiones del mundo en el que el agotamiento de direcciones IPv4 ocurrirá antes 
que en la  Región  de LACNIC.  Dado que se  puede dar  el  caso de que una 
organización de otra región pretenda obtener direcciones IPv4 de LACNIC y 
usarlas en dicha región, se desea restringir a que las direcciones distribuidas o 
asignadas por LACNIC solo se puedan usar en la región que atiende.

TEXTO DE LA PROPUESTA:

2.3.1- Introducción
En  este  capítulo  se  describirá  cómo  un  Registro  de  Internet  (Para  futuras 
referencias este concepto comprende a Proveedores de Servicios de Internet y 
Registros  Nacionales  de  Internet)  puede  obtener  una  distribución  de 
direcciones IPv4 y cómo ese espacio distribuido deberá ser administrado.

Las  direcciones  distribuidas  y/o  asignadas  por  LACNIC  deben  ser  utilizadas 
dentro de la región de servicio de LACNIC.
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INFORMACÍON ADICIONAL

Tiempo de implementación: Inmediato

Grupo de trabajo:

Propuestas previas relacionadas: LAC-2011-07 versión 1

Referencias:

Cambios desde versión anterior:  Eliminación de la referencia al  sistema 
autonomo originador.


